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ción de nÚlidad de la decisión, aetQ o ......Iución que hayail
impedido el pleno ejercicio de los derecho. o libertades protegidos,
con determinación, en .u caso, de la exteu.ióll de .u. efectOs. b)
Reconocimiento del derecho o libertad pública, de conformidad
con .u contenido coMtitucionalmente declarado. c) Restableci
miento del recnrrente en la integridad de su derecho o libertad con
la adopción de las medidas apropiad.u, en .u caso, PI\!"Il su
conservación.

Pues biell, de acuerdo con el razonamiento contenido "" el
fundamento jurídico 3, c) y d),resulta oue procede esnmar
parcialmente el recurso de amparo y declaiar la nulidad de ~
Sentencias impugnadas en cuanto no admiten Jos recursos conteD~
eioso-administrativos pc;>r apJkación de la. causa de inadmisión
establecida por el art. 82, letra c) en conexlóll con el 40, a) de la
UCA. '

En seugundo término, procede reconocer el derecho de los
actores a que sus recurso. contenciosos núm•. 512.704 Y513.816 no
sean declarados inadmisibles por aplicación de dicha causa de
inadmisión, quedando restablecido. en .u derecho mediante las
nuevas Sentencias que se dicten.

Finalmente, no procede acceder a la preten.ión de la aclara
(anteCedentes 2 y 10) aceres del contenido que deberán tener las
nUevas Sentencias. por ser ésta una cuestión que corresponde
decidir a la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de acuerdo con la
legalidad aplicáble in~tada de conformidad con la COn.ti....
ci6n, según hemos ya Indicadó.

630 Sala Primera. Recurso de amparo número 786/1983)1
787/1983, acumulados. Sentencia número J27/1984,
de 26 tÚ! dkiembre. .

La SáIa Primera del Tribunal Con.titucional, compuesta por
dOll Manuel GarcIa-Pelayo A1ollso, Pre.idenle, y don Attgel Latorre
Segura, doll Manuel Diez de Velasco Vallejo, doda Gloria Begue
Cantóll,. don Rafael G6mez Ferrer y don AItgeI Escudero del
Corral, Ma¡i.trados, ha prollUllclado,

EN NOMBRE DEL REY
d siguiente

SENTENCIA

En los recurso. de amparo acumulados números 786/19g3 Y
787/1983, promovido. respectivamente por don Ladí.1an Zabala
SoIcbaga, representado por el Procurador de los Tribunales don
losé Pedro Vila Rodri¡uez y bl\io la dirección del Letrado don
Arturo Castillo López-MeraeIina. y por don Ianacio Yturbide
AIcaln, representado por e! Procurador de los Tri6una1es don l<lOé
de Murga Florido y bl\io la diIección de! Letrado don Antonio
Mudoz Perca, contra el auto de la Sección Segunda'de lo Penal de
la Audiencia Nacional de 26 de octubre de 1983, que confirma la
Providencia de la misma Sección de 23 de septiembre del mismo
ado, recaida en la causa 91/1980, procedentes delluzgado Central
de Instrucción núm. 2, por el que se deniega a los recurrentes la
libertad provi.ional. Han comparecido el Mini.terio Fiscal, el
Procurador de los Tribunales don losé Manuel de Dorremoechea
Aramburu en representación de don luan losé Manchola Perurena,
don Lw. Francisco Lizarralde Traola, don Jesús Maria Congil
Infantes. don Félix Soto Azcárate, don José Maria Irazu.ta Garica
no y don Santiago González Aauado, y hajo la dírecciÓll del
Letrado don Migue! de CasteUs Arteche, y el Procutador de los
Tribunales don Juan ConQo ~ López Villamil en representación del
Ayuntamiento de San Sehastián, bajo la dirección del Letrado don
José Ma,9a Stampa. Ha sido ponente el Magistrado don Angel
Latorre :segura quien expresa .e! parecer de la SáIa.

l. ANTECEDENTES

1. El 26 de septiembre de 1983 se presentaron separadamente
escrilo, del Procurador don losé Pedro Vila Rodrigoez, en repre
sentacIón de don Ladislao Zabala Solchaga. y del I"rocurador don
José de Murga Florido, en representación de don Ignacio Iturbide
Alcain, por los que se inte~a sendos recursos de amparo
cotttra el auto de la Sección de lo Penal de la Audiencia
Nacional de 26 de octubre de 1 83, confirmatorio de la Providen
Clade la misma Sección del 23 de septiembre, tambi6tt de 1983, por
supuesta vulneración de los arts. 14 Y 17-1 Y4 de la COn.titución.
Lo. do. esento. contienen en .ubstancia las lD1SIIUIS alegaciones y
penciones que pueden SlDtetizane asi:

A) El 4 de marzo de 1981 fueron detenidos los recurrentes
siendo procesados junto con otras personas en diversos .umarios
como presuntos autores de varios delitos de asesinato y otrol

FALLO

En atención a todo lo expue.to, el Tribunal Constit:U:¡onal,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPAÑOLA, :

Ha decidido:

l. E.timar en parte e! recurso de amparo y a tal electo¡

a) DecIarar la nulillad de las Sentencias impuanadas.
b) Ileconocer e! derecho de los solicitantes defamparo a que

lós recun<l4contenciose>-administnltivos 512.704 y S13.816, resuel
tos por las Sentencias cu~a nulidad declaratnos, no sean declarados
inadmisibles por aplicación de la causa de inadtnisión establecida
por e! art. 82, e) en conexión con e! 40, a) de la Ley reguladora d,e
la Jurisdicción COntencioso-Admini.trativa, quedando restablect
dos en su derecho mediante las nuevas Sentencias que se dicten.

2. Desestimar el recurso en todo lo dernAs.

PubUquese esta Sentencia en el «IIoletin oticial del' E.tado...

Madrid, 26 de diciembre de 1984.-Manue! GarcIa Pelayo
A1onso.-~Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Valle
jo.-Gloria Can.tón.-Ra1'áe1 Gómez-Ferrer Morant.-AItgeI
Escudero del . rraI.-FtrmadO$ Y rubricados.

relativamente de menos W)lvedad, ingresándo en prisión. Conclui
dos los swnarios, la SecCIón Segunda de lo Penal de la Audiencia
Nacional acordó acumular las iliversas causas por auto de 13 de
septiembre y 23 de octubre de 1983.

B) A raíz de la entrada en ~or de la modificación del in. 504
de la Ley de Enjuiciamiento Cnminal llevada a cabo por la Ley
Orgánica 711983, de 23 de abril, lo. recurrentes, por escritos del 6
de septiembre del mi.mo año, solicitaron la libertad provi.ional,
por entender que habian cumplido el tiempo máximo de treinta
meses ciue fija el nuevo texto del citado in. 504 LE.Cr. para
conceder dic&a libertad. El Ministerio Fiscal, antes de emItir su
dictamen, solicitó información de la SáIa para que se le mdícara .i
la fecha de pri.ión del 4 de abril de 1981 era común para todos lo.
delitos imputados o .~ por el contrario, las fechas de pri.ión eran
diversas para cada delito. La Sala notificó que los dos procesados,
hoy recurrente. en amparo, estaban detenido. por todas las causas
y delitos imputados dede el 4 de l\Ill1"ZC> de 1981, habiéndose
dictado el auto de prisión el 13 de los mi.mo. me. y año. El Fiscal
informó no oponi6ttdose a las libertades provi.ionales solicitadas,
siempre que prestasen fianza de diez millones de pesetas cada uno

de ~~dA Sección de la Audiencia Nacional denegó las
libertades provi.ionales citadas por Providencia de 23 de sepllem
bre de 1983, que dice texluaImente: .

«Que habiéndose planteado un recurso frente al aula
de este Tribunal de 4 de mayo de 1983, en inCIdente de
previo y especial {>fonunciamlento que ha dilatado la
fecha del señalamlenlo del JUIcio oral, dilación solo
imputable a dicha párte, es por lo que no enlrá en Juego
la limitación temporal de treinta meses como tiempo
mAximo de prisión provisional señalado en el arto 504 de
la L.E.Cr. de manera que no procede acceder a la pellclón
de libertad provisional...

Contra esta providencia presentaron los solicitantes de la
libertad provi.ional y hoy rec~ntes en amparo sendo~ recurso.
de súplica, en que, en .ubstanCUl, alegaron que el mCldente de
previo y especial pronun~mi~nto a que alude la·providencia no
fue interpoesto por ellos, SIDO por otro procesado que se encuentra
en libertad provisional, por lo que la dilaciÓll del.proceso no les e.
imputable, aparte de que eUos se OPU'leron a la. preten.lón
dilatoria. TambIén señalaron que el planteamtento delmCldente es
perfectamente legitimo, de acuerdo con lo. arts. 666 y .i~entes de
la LE.Cr. y que tal planteamiento se produjo por esento de 9 de
marzo de 1983, es decir, mes y medio antes de la publicación ~n
e! «IIoletin Oficial del Estado» de la Ley 73/1983, de 23 de abril,
y cuatro meses y medio antes de la entrada en V180f de los
pn¡ceptos relativos a la libertad provisional, y que (en e! "!omento
de presentarse el recurso de .úplica) habian transcwndo setO meses
desde dicho planteamiento. Invocaban tambi6tt los escritos de los
recurrentes a los arta. 14, 17-4 y 24 de la Constitución como
vulnerados por la Providencia implJ8llada.

O) Por auto de 26 de octubre de 1983. la Sección Segunda de
lo Penal de la AudíeDcia Nacional confirmó la PrOvidencia
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recurrida, manteniendo la prisión provisional de los I'<'eurrentes.
En su segundo considerando, que fundamentó la decisión, el auto
dice:

«Que entrando en el fondo del asunto, ~te se centra en
el examen si ha transcurrido el plazo de caducación que
establece el arto S04 de la L.E.Cr.; Y es patente que esto
no ocrurre ya que dicho articulo lo establece en función
de la pena que corresponde al delito imputado (en
Iin8Ularl de modo que tratándose de imputaciones de
vanos delitos de asesinato en sumarios independientes,
boy acumulados, como quiera que esta acumulación no
se traduce en la unificación de penas el tiempo computa·
ble ha de resultar de la suma de los corrientes (sic) a cadll
delito; por esta razón huelsa examinar si una de las .partes
ha provocado una dilación en el curso del proceso
mediante la utilización de teeurSOS que la Ley pone a su
alcance y si este aprovechamiento de oportunidades
procesales sin u...,. a constituir un caso de abuso de
derecho puede estimarse abuso dilatorio y en <:WlJI1O tal
imputable a quien incide en él."

El Los solicitantes del amParo señalan que tanto el Auto de 26
de octubre de 1983 como la Providencia de 23 de septiembre del
mismo año vulneran los arts. 17·1 Y 4 Y 14 de la Constitución. La
vulneración delart. ) en sus dos apartados mencionados se provoca
en cuanto el primero de esos apartados dispone que ""die puede ser
privado de su libertad sino en los casos y en la fórma ooterminados
por la Ley y el último establece que por Ley se fijará el plazo
máximo· de duración de la p'risión provisional. La citada Ley
Or¡ánica 7/1980,<le 23 de abril. dio cumplimiento a este mandato
constitucional modificando el art. S04 de la L.E.Cr. que en su
nueva versiónfij8 el ll1azo máxImo de treinta meses, por lo que
debió ponerse a los solicitantes del amparo en libertad provisional
sin fuinza al cumplir ese tiempo de prisión, que había udo
superado cuando presentaron ante la Audiencia los escritos en que
pedian su puesta en libertad. Los recurrentes rechazan la interpreta•.
ción que del'nuevo arto S04 de la L.E.Cr. hace el Auto impugnado,
leS\ÍIl el cual el plazo se computa para cada uno de los delitos
imputados. La vulneraCión del art. 14 de la Constitución babría
producido, según losrecurrenies, porque tanto la. Au<liencla Nacio
nal como las Audiencias Provmciales han SIdo· unánimes en
interpretar el refendo art. 504 de la L.E.Cr. en el sentido de que el
plazo es \ÍD.ico. sea cual sea el número de delitos imputados, por lo
que los recurrentes son los únicos presos preventivos con más de
treinta meses cumplidos de prisión, lo que supone una discrimina~

ción contraria al principio de igualdad ante la Ley proclamado en
el citado arto 14 de la Constitución. Los recunentes concl.uyen
solicitando la nulidad del Auto de la Audiencia Nacional dO 26 de
octubre de 1983 y, en su consecuencia, la nulidad de la providencia
de 23 de septiembre del mismo año. Piden asimismo que se les
~onozca de fonna expresa su dereCho a la libertad una vez
cumplidos treinta meses de prisión preventiva.

2. Por sendas Providencias de lo Sección Primera de este
Tribunal, de fecha 25 de enero de 1984. se acordó entre otros
extremos admitir ambos recursos a trámite, ~uerir testimonio de
las actuaciones correspondientes. así como pedir el emplazamiento
de quienes fueron parte en los procesos precedentes para que
pudieran comparecennte este Tribunal Constitucional. Se recibió
el testimonio solicitado y comparecteron en virtud de los emplaza·
mientos realizados el Procurdor de los Tribunales don José Manuel
de Dorremoecbea Aramburo en representación de don Juan José
Macbola Perorena. don LUIS Francisco Lizarralde traola, don Jesús
Maria Congil Infantes, don Félix Soto _te, don José Maria
lrazusta Gliricano y don Santiago González Asnada, y el Procura
dor de los Tribunales don Juan Coruio y López-Villamü en
"'Presentación del Ayuntamiento de ·San Sebastián. Por providen·
cia de 14 de marzo de 1984, la Sección Primera de este Tribunal
abrió incidente de acumulación de los recursos interpuestos por los
señores zabala Solchap e Iturbide A1cain, que fue resuelta por
Auto de 25 de abril del mismo año acordando la acumulación dada
la evidente conexión de ambos recursos. Por nueva Providencia del
1 de mayo de 1984 la Sección Primera del Tribunal Constitucional
acordó dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal, a los
recunentes y demb personados, otol'Jándoles un plazo común de
veinte dias paa formular las ale¡¡aciones que estimasen pertinentes
. 3. En el plazo concedido el Ministerio Fiscal formuló sus
alegaciones. Rechaza la posible vulneración del principio de
i&t!aIdad co!'8l'8J'8do en el ar!. 14 de la Constitución por eu¡mto no
"",ste térmmo válido de comJl!lT8ción, PUes no lo es que otros
presuntos delincuentes hayan SIdo puestos en libertad, aun estando
acusados de delito de la misma gravedad, ya que no ofrecen DI
conocemos las circunstancias que concurren en tales supuestos
delincuentes. Respecto a la principal alegación de los recurrentes.
relativa a la vulneración del ano 17-4 de la Norma Fundamental en
relación con la nueva redacción del an, S04 de la LE.Cr.• se

manifiesta de acuerdo con la interpretación dada al preceptO por el
Auto recurrido, ya que a los acusados se le siguieron cinco sumanos
por hechos independientes enlre sÍ, sucedidos en momentos
diferentes y con resultados asimismo distintos. Fue la Audiencia
Provincial la que 'a instancia de los defensores acumuló las causas,
que se habían conclUIdo separadamente. Esta ocumulación no juega
al señalarse el tiempo máximo de la prisión preventiva, para 10 que
hay que referirse a cada delito en particular, tanto más cuando el
citado art. S04 de la L.E.Cr. habla de delito en singular. No enste
tampoco una demora no razonable para acordar la libertad ya que
se impidió la celebración de la vista oral por un incidente de previo
y~ pronunciamiento promovido por otro inculpado relativo
a la jurisdicción competente y que ha sido motivo de casaCIón.

Dice también el Ministerio Fiscal que el ano 504 de la L.E.Cr.
permite prolonsar la prisión preventiva «basta la mitad de la pena
lIDpuesta en la sentencia III ésta bublese sido recurrida». Y si bien
en el presente caso no ba recaído aún sentencia, la gravedad de loo
delitos impupdos (vanos delitos de asesinato) apunta a condenas
imponantes. cuya mitad diticilmente podrá ser la constituida por
el. tiempo en Que .basta el momento se encuentran privados de
libertad los solicitantes del amparo Concluyen solicitando la
deneilBción del amparo.

4. El Procurador don José Manuel de Dorremoechea Arambu·
ro, en nombre de don José Manchola Perorena y demás compareci
dos. con la mIsma representaetón formuló a1egaClones en que se
adbirió a la tesis mantenida en el acto unpugnado, según la CUAl el
plazo máximo de pnsión prevenltva se ha de computar para cada
delito por separado. Señala, además, que e,uste abuso dilatono,
pues la dilación en el trámite es achacable a los acusados, SIendo
deducible de sus proJ)lOS actos la existencia de connivencia entre
·e1los para retrasar la conclusión del proceso, utilizando para ello
como proeedimiento el recurao de casaClón para lograr de ese modo
lB libenad ~ovisional. con la evidente secuela de rehuj, la accIón
de la justiCIa. Concluye solicitando la desestimación del amparo.

S. El Procurdor don José Pedro ViIa Rodriguez. en represenla·
ción de don Ladislao zabaIa Solchaga. alegó en este tram.te que
tanto el &n. 17 de la Constitución como los Pactos InternaCIOnales
sobre Derechós Humanos y la Doctnna de este Tribunal Constltu·
cional son unánimes en que la prisión prevenuva debe regirse por
el principio de la excepcionalidad sin que deba ser la regla general
ni pueda tener fin.. punitivos. Fijado boy por la Ley el piOlO
máximo de duración de la prisión preventiva en trelDta meses para
los supuestos más excepcionales, ese plazo ha SIdo rebasado por el
recurrente que lleva en prisión desde el 4 de abril de 1981. Recbaza
los argumentos tanto de la Providencia como del Auto impugnado.
Entiende que no procede la exigencia de fianza, pues, aparte de
otras consideraciones, la Ley es terminante al disponer sin más que
una vez transcurrido el plazo de treinta meses se ponga en libertad
al-que se encuentre en prisión preventiva. Invoca también el art.
14, pues al recurrente se le mantiene en prisión cuando ha sidO
práctica unánime de los Tribunales conceder la libertad condicio
nal a los treinta meses como máximo. Termina solicitando que se
le otorgue el amparo pedido y se reconozca al recurrente el derecbo
a la libertad condicional una vez cumplidos los treinta meses de
prisión provisional. El Procurador don José de Morsa Florido, en
"'Presentación de don Ignacio Iturbide A1ca!n, formuló alegaciones
pr6cticamente i¡uales a las anteriores y concluyó pidiendo asimis
mo la concesión del amparo solicitado y el reconocimiento del
derecho del recunente a la libertad condicional. La representación
del Ayuntamiento de San Sebastián no formuló alegaciones.

6. Por Providencia de 12 de diciembre de 1984 se señaló para
deliberación y fallo el dia 19 de diciembre de 1984.

11. FUNDAMENTOS JURlDICOS

1. La cuestión planteada en el presente recurso consiste en
determinar si se ha vulnerado el derecho a la libertad· y a la
seguridad de los solicitantes del amparo, reconocido en el art. 17 de
la Constitución, al prolonsar su prisión preventiva más allA del
plazo de treinta meses establecido para ciertos casos J?Or el art. S04
de la L.E.Cr. en redaoción que le fue dada por la Ley Or¡ánica
7/1983, de 23 de abril. Los recunentes invocan también una
supuesta inftaoción del principio de i¡ualdad consagado en el art. 14
de la Constitución alegando que la interpretación dada por los
Tribunales al citado arto S04 de la L.E.Cr. ha sido en todos los casos
distinta a la que en el suyo dio la Audiencia Nacional, por lo que
serian los únicos presos preventivos con mAs de treiJíta meses de
prisión, sufriendo asi un trato discriminatorio respecto a los demás
presos en las mismas condiciones. Pero, como acertadamente
señala el Ministerio Fiscal, no existe término vAlido de compara
ción, pues no lo es que otros delincuentes hayan sido puestos en
libertad aun estando acusados de delito de la .misma IP""vedad, ya
que no se ofrecen ni conocemos las circunstanCIas de tales
supuestos delincuentes. Añádase 9ue respecto a decisiones judicia
les una vulneración del principIO de Igualdad sólo se produce
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cuando se companm decisiones del mismo órBano en casos
idénticos y sin que se justifique por un cambio de doctrina la
disparidad de las decisiones, como ha dicho reiteradamente este
Tribunal Constitucional .. partir de su sentencia número 49/1982,
de 14 de junio. En el presente' recurso, como acaba de advertirse,
ni siquiera se aduce un caso en 'tue concurran esos supuestos.
Procede, por tanto, descartar la posible vulneración del art. 14 de
la Constituci6n por las resolucioDes impuaDadas

2. Los recurrentes citan como infringidos los apartados prime
rO y cuarto del art. 17 de la norma suprema, que dicen:

«Art. 17-1. Toda persona tiene derecho a la libertad
. Y a la sesuridad. Nadie puede ser privado de su libertad, .

sino con la observancia de lo establecido en este anículo
y en los casos y en la forma previstos en la Ley.»

«4. La Ley resu!ar' un procedimiento de Habeas
Corpus para producir la inmediata puesta a diSposición
judicial de toda persona detenida ilegalmente. ASImismo,
por LeY. se delenninará el plazo máximo de duración de
la pristón provisional.. . .

La clave de la cuestión se encuentra evidentemente en el último
inciso del apanado cuano que remite la duración máxima de la
prisión provisional a una Ley. No cabe duda de que la vulneración
de esa Ley supoodria una vuloeracióll del derecho fundamental a
la libertad y a la seauridad <:oDIlIIJ'IIdo por e! art. 17 de la
Constitución. Como ha dicho ya este tribunal (Auto de JO de mayo
de 1984, R. A. 821/83), la libertad resulta conculcada contra lo que
dispone el articulo 17. cuando se actúa tanto bajo la cobertura
improcedente de la Ley como contra lo que la ley dispone. En
conseclleDcia, hay que examinar si realmente las resoluciones
judiciales impugoadas han sido adoptadas contra lo que dispone el
articulo S04 de la L.E.Cr. en la redacciÓD que le dio la Ley Qrsáoica
7/1983. •

3. Interesa a los efectos del presente recurso los párrafos
tercero y cuarto del art. 504. que dicen: .

«La duración máxima de la prisión provisional será de
seis meses cuando la pena. seftaIada al delito imputado
sea i¡uaI o inferior a la de prisión menor,y de dieciocho
'Ilesos en los demás casos. El Juez o Tribunal podrá
ordenar excepcionalmente la proloogación de la prisión
pro"siopal basta e! limite de treinta meses cuando el
delito hubiere afectado aravemente a intereses colectivos,
o cuando hubiere producido araYes consecuencias en e!
1mbito nacional, o cuando se hubiere cometido fuera de
éste, o bien la instrucción de la causa fuere de extraordi
naria complejidad. Asimismo, podrá el Juez o Tribunal
ordenar excepcionalmente la prolooaación de la prisión
provisional basta e! limite de la mitad de la pena
Impuesta en la sentencia si ésta hubiera sido recurrida.

En los plazos establecidos en este articulo no se
computará el tiempo en que la causa sufriere dilaciones
imputables al inculpado... .

La lectura de estos preceptos sugiere aIauoas observaciones.
Una es que de acuerdo con el mandato constitucinnal contenido en
e! 17-4 se fijan plazos detertninados, ya que e! constituyente no se
contentó con acudir a un concepto indelenninado como es el de!
«PlaZO razonable» a que se renuten los convenios internacionales
en la materia ratificada por España, de conformidad con los cuales
han de inter¡lretarse las normas relativas a los derechos fundamen
tales y a la. libertades que la ConstituciÓD reconoce, según su ano
10-2 (art. 9-3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos de 1966, y 5-3 del ConveDlo Europeo para la Protección
<le Derechos Humanos ) de las Libertades Fundamentales, de
1950). Otra observación es que la Ley establece el plazo máximo de.
tremta meses como excepción para los casos que en ella se citan y
que incluyen tanto aquellos en que el delito .tiene particular
lrasceodencia como aquellos en que la instrucción de la causa fuera
de IfCcxtraordinaria» complejidad. La última observación es que esa
duración máxima, de carácter excepciooal, sólo puede prolongarse
cuando la causa sufriera dilaciones imputables al mculpado, y esa
prolongación se limitará a la duración de esa dilaCión, aparte del
caso de que haya recaído' sentenCIa coodeoatorla recurrida, que
aquí no interesa. Queda, pues, clara la voluntad del coostituyente
y cumpliendo su mandato, del lesislador, de lijar plazos y,
enlléndase bIen, plazos efectivos. Y aunque esos plazos puedan
vanarse por el legislador. mIentras la I.e1' fije unos, es eVIdente que
han de cumplirse y que ese cumplümento. como se ha dicho,
integra la praotia constitucional de la libertad consagrada en el art.
17 de la Constltución. .

4. El Auto IDlpusnado nO oiesa esos extremos, pero da una
interpretación \'CCUliar de las normas legales citadas, seaún la cual
el )?Iazo de trelDta meses debe computarse para cada uno de los
delitos imputados, ya que se trata de imputaClón de varios delitos
de asesinato, hoy acumulados, dado que esta acumulación ha de

resultar dé la suma de .Ias penas correspondiente! a cada delito. El
Auto en cuestión sostiene,~ tanto, que en este caso la duración
máxima de la prisión proVIsional habria de computarse multipli
cando el plazo fijado por la· Ley por el número de dehtos
imputados. Hay que advertir. antes de seguir con el examen de la
cuestión, que no nos encontramos ante un problema ajeno a la
jurisdicción constitucional por debatine en último término la
interpretación de un texto legal. Porque si bien es cieno que, en
principio, la interpretación de las leyes corresponde a los tribunales
ordinarios y osi lo ha declarado este Tribunal Constitucional
incluso en relación con la aplicación de las normas relativas a la
prisión provisional (Auto de JO de mayo de 1984, R. A. 821/83
antes citado. Auto de 31 de octubre de 1984, R. A. 229/84),
tambi~D lo es que ese mar¡en de interpretación tiene un límite,
fijado precisamen~ para que a través de ella no se llesue a una
consecueDcia contraria a una norma. constitucional, en este caso
concretamente a la norma que establece la praotia constitucional
de la libertad y la sesuridad. es decir, al an.17. Desde este punto
de vista procede ....minar si la interpretación dada en el auto
imIJU8lUldo por la Audiencia al art. S04 de la L.E.Cr. vulnera o no
e! art. 17 de la Constitución. La respuesta ha de ser afirmativa. Se.
trata en efecto de delitos cometidos con anterioridad a la detención.
Los sumarios correspondientes han sido acumulados por la cone
xión que tienen eSos delitos entre si. No se puede sostener en esas
circunstallcias que e! plazo máximo y, no se ol~de, excepcional.
que establece la Ley para la prisión provisional naya de contarse
para cada delito por separado y ello por las siguientes razones. En
primer lénoioo, e! ano 17-4 de la Constitución ordena, como se ha
dicho, que por Ley se establezca el plazo máximo de duración de
la prisión provisional. La voluntad del constituyente. concretada
por Ley es, sin duda, como se ha dicho, determinar el tiempo. fijo
que ha de durar la prisión preventiva. Hacer depender esa duración
del número de delitos imputados supone, en la práctica, que el
plazo máximo fijado por la ley depende de un elemento incieno
como es el número de delitos con que se acuse a una persona. En
seaundo lusar, como se ha dicho, la norma constitucional y legales
más precisa que la establecida por los pactos inleroacionales, que
se limitan a exigir un plazo razonable; pero es evidente que violarla
esos pactos una interpretacióD de· nuestras normas que fuese
contraria a ellos, pues el resultadn de multiplicar el plazo máximo
legal de la prisión provisional por el número de delitos Imputados
en este caso (varios delitos de asesinatos consumados. más otros
delitos relativamente menores),. conduce por una simple operación
aritmética a un resultado notoriamente superior a todo plazo
razonable. Por último, no hay ':Iue olvidar que la comisión de
varios delitos no implica su total Individualización. El ano 70-2 del
Códiso Penal establece un máximo de cwnplimiento de la condena
del culpable, que no podrá exceder del triple de tiempo de la que
se le impusiese por la mAs grave, ni en su conjunto de treinta años.
limitación que se aplicará aunque -las penas se hubiesen impuesto
en distintos procesos si los hechos, .por su conexión. pudieran
haberse enjuiciado en uno solo. Es decir, que tanto los delitos que
se el\iuiciaron en Wl solo P.J'OC8SO. como ocurre en el caso presente
por virtud de la acumulación practicada, como incluso aquellos que
pudieron serlo por tratarse de delitos conexos, forman en cierto
modo una unidad a efectos punitivos, y no pueden tra~ por
tanto, como delitos separados a efectos de lijar el plazo máximo de
la prisión preventiv~ ya que ese plazo máximo está condicionado
por la pena asignada al delito imputado.

S. La puesta en libertad a consecuencia de lo dispuesto en el
art. 504 de la L.E.Cr no puede estar condicionada por la imposi
Clón de una fianza. Aparte de otras posibles consideraciones osi se
desp'!'nde de la )?,:"pla lectura del CitadO an. 504. que no solo no.
menCl!,,,!, la pos~bilidadde la prisión provisional hajo fianza, sino
que fija IDlperaüvamente el deber de ¡lOner en libenad al acusado
transcurndos los plazos legales. Si a estos efectos se impusiese
fianza. el hecho de no presentarla conduciría a que el acusado
conllDuase en prisión o fuese redUCido a ella (art. 540 de la L.E.Cr.)
burlándose.osi el taxativo precepto del ano 504 de la L.E.Cr. y. en
consecuenCIa, el derecho fundamental reconOCIdo en el artículo
17-4 de la Constitución.

.6: De todo lo expuesto resulta que procede otorgar el amparo
soliCitado y anular el acto impusnado. En cuanto lL la petición de
los recurrentes de que les sea reconocido su derecho a la libertad
provisional una vez cumplidos los treinta meses de prisiÓn, es
preciso hacer aigun¡¡s cooslderaciones. El art. 504 de la L.E.Cr.
admite dos e~cepctonesal plazo máximo de duración de la prisión
proviSIOnal: Una, que aquí no.cuenta, !'S la de que haY;' recaldo en
la causa SentenCla condenatona recumda. La otra, que sí in~
es que la causa ~ufrieradilaciones indebidas imputables al inculpa
do. En este ú1ltmo motivo basó la denegación de la libertad la
Audiencia Nacional en su providencia de 23 de septiembre de
1984, en que Clta en forma expresa el recurso de casación planteado
fren~ al Auto del Tnbunal que resolVIÓ el IDCldente de I?"'vio y
especial pronunCUlIDJento conSIStente en la declinatoria de Jurisdie-



BOE.-Supl. al num. 10 11 enero 1985

ción. El Auto impugnado no resolvió oobre este extremo, pues
entendió que era upútil entrar en su exámen por 4eber desest1D1~
la petición de libertad provi~onal por las ,:"",nes antes examIna·
das. Pero no siendo atendibles estas úlnmas por los motivos
expuestos, resulta que queda una cuestión sin reso~ver.e~ el recurso
de súplica interpuesto por los recmrentes, y es ~ eXistIeron o no
dilaciones indebidas a' ellos imputables. cues\>ón que además
plantea de forma exp..... los comparec1dos en este~so cons\>
tucional por haber ejercitado en el preoedente la accIón popular
(anteoedellte número 8). En estas circunstancias hay que concluir
que el dérecho fundamental que tienen los recurrentes y en el que
deben ser restablecidos es de que se reconozca su derecho a la
libertad provisional en los _nos del arto S04 de la L.E.er. Ello
supone retrotraer las actuaciones hasta el' momento de dictar la
Audiencia Nallionl1 el AlItO impugnado. pudiendo la Audiencia o
bien decretar la libenad Pf!IV1sionat, por haber JranllCllrridÓ el
plazo máximo dé treinta m..... común, como se ha advertido, a
todos los delitos acumulados o denegarlas si entiende !lue existe.
una causa que le imPide. Y.'conc:retaJ1lente,.1a aeñalílda ID la
Providencia de 23 de oeptiembre, '..'., "

Ha decidido:

1. Estimar en parte los recursos de amparo interpuestos PO'
, don Ladisiao zabata Sokhaga 1 PO' dou ignacIO lturbide Aleaín,
a tal efecto:

a) Declarar la nulidad del Auto de la Sección Segunda. de le
Penal de la Audiencia Nacional de 26 de octubre de 1983. dIctad,
en la causa 91/80. prooedente del Juzgado Central de ¡nstrucció;
número 2. retrotrayendo las actuaciones hasta el momento inme
diatamenie anterior al de dictar dicho Auto.

b) Reconocer el derecho dr los solicitantes del amparo a QU.
no les' sea deneaada la libertad provisional por los motivo'
,",puestos. en.el Áuto impugnado y res1ableoerlos en tal dereche
mediante nuc!va resolución que deberá dictarse por la Audienc;,
Nacional;-resolviéndo loo recunos de súplica interpuestos contra h
Providencia de 23 de septIembre de 1984..

• 2. ,.DeoestiQ>ar el l"eCU\"SO en toó<> lo demás.
~ .", , • ' • , ¡. j

\.. ~ Publíquest esa Sentenéia en el ~Boletín OfiCIal del Estado»)

¡ FA. L L O Madrid, 26 de diciembre de 1984..-Manuel Garla·Pelayo JUan
En atención a todo lo expuesto el Tribunal Coostitucional. oo.-An&el Latorre Segura.-Manue. Diez de VelascoVallejo -Glo",

POR LA AUTORIDAD OUE LE OONFlERE LA CO,'NSTlTI!-, . Besut ~tón.-Ra~1 Gómez F~ Morant.-Angel Escudero de
ClON DE LA NACION ESPAi\lOLA,.'; C. L:', ,. ,. (:(>rraI.-Firmados y. rubrialdos.

\ ' o" .". . -

631 CORRECCION tk errores en el texto de las Senten·
, cia, del Tribunal Constitucional, DUbIiCfJlias en el

'suplemento.al «Boletin D.ficial tkl Estado» mime·
ro 305. tk fec/w. 21 tk diCIembre tk 1984. . ,_ ,"

Advertidos 'errores en' el texto de laS Sentencias del TrilÍ~nai .
Constitucional publicadas en el suplemento al «Bole\ÚI Oficial del
Estado» número 3OS. de 21 de diCiembre de 19801. se tranacriben a
conUnuaclon las oportunas rectíficacio~ '

En'la página l. _da columna, párrafo segundo. linea 7,
don<te dice: «haI\arae suficientemente y legalmente», debe decir:
-'<hallarse suficiente y Ieplmente».

En la página 2, primera columna, párrafo primero. linea 2.
don<te dice: "I"""'!!0vientes>o. debe decir: «promovente.... '

En la pá¡ina 2, primera columna, páirafo ....,mdo. linea l.
donde dice: «En el recuno especial», debe decir: «En l"eCU\"SO
especial».

En la pá¡ina 2, primera' col~, último párrafo, liDea 11,'
donde dice: cProcurdo"'. debe decir: «Procurado",.

En la página 3, primera columna, p6rtafo 16ptimo. liDea 6.
donde dice: """mo causa de». debe decir: """mo causas de».

En la página 3. primera columna. último párrafo. linea 2, donde
dice: «es de la invOCllC1ÓDl>. debe decir: «eS el de la invocació....

En la página 4. aegunda columna, p6rmfo cuarto. linea 7. donde
dice, «1a Autoridad gubernativ.... debe decir: «pu~ la Autoridad
&ubernaUV8».

En la página 9. primera columna, párrafo octavo. lineas S y 6.
donde dice: «es una consecuencia le&&! necesaria cuando la Senten
Cia de la fianza». debe decir: «de la fianza».

En la Pá8>na lO. segunda columna. párrafo séptimo. linea 3,
don<te dice: «y no pudo Iirmano. debe decir: «y no pudo firmar'
Angel Latorre Sesura», .

En la página 11. segunda columna. párrafo penúltimo. linea 13.
~Y que añadir después de .«Se ponen de manifiesto» .«en el citado
mforme corresponde-al Tnbunal Supremo, sin Que».

. ,

En la pé¡ina 14. segunda- columna, penúltimo párrafo línea 9
donde dice: ....legada». debe decir: «alegada».

En la página I S, iegwtda columna, párrafo noveno. lineas I
y 3. donde dice: «nobíembre», debe decir: «noviembre». y donde
dice: «Firmado y rubricado». lIebe decir: .«Angel Latorre Segu.
ta.-Firmado Y rubricado».., "

En la p6¡jna 18. priinera c&lumna, JlárTáfo aegundo. línea 31
donde dice: «Ja cua1», debe decir: «el cUaI». En la segunda columna
penúltimo párrafO. linea S,. comenzando por el final, donde dice
«(art. 4.2.3»>, debe decir: «(LRF art 42.3»>.

En la~ 20, segunda columna, último párrafo. lineas 51 )
S3. donde dice: 4CIlrt, 161.1.0»>. dete decir: oart. 161.I.c»>. y donde
dice: «Autónomas». debe decir: «Autonómi.......

En la p6¡ina 2; primera columna, párrafo tercero. 61timaUnea.
donde dice: """" ..cha 4 de julio de l ~80». debe decir: «con fecha
de 4 de julio de 1980».

En la. página 2S .segunda col~na, penúltimo párrafo. Iin.. 15
donde dice: ,tanatena funciolU\l1ll», debe decir: «materul funciona,
rial». . . .

En la página 27, primera columna, párrafo primero. linea 4
donde dice: «Maña Josefa A1varoz del Valle Garcia». debe decir
«Maria Josefa Gania Seco».

En la página 28. primera columna, párrafo cuarto, linea l S
donde dice: «derecho la tute""'. debe decir: «derecho a la tute"""

En la D6aina 29, primera- columna, último párrafo. hay que
suprimir l8s lineas 4.4. a SS, desde «Esta interpretaCión...» hasta «1es
lea comUnicado». .

En la página 33, segunda columna, párrafo primero. linea 11.
donde dice: .... fuera de su». debe decir."" fuera de su contexto».

En la página 34, primera, columna, párrafo tercero. donde dioe:
«recurso», debe~ 11": «:recurso de amparo».

, En 11\ página 34. primeta columna. pétrafo séptimo. linea 12,
donde dice: «Interesando a1». debe decir: «interesando el».

'En la página 35. primera columna, párrafo primero. linea '1.
donde dice: «por tanto». debe dectr: «por lo tanto».


